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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.
Trimestre .

. 40 pesetas.

.10 -
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación ei día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá a» 
Administrador del BOLETÍN Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

■nitt GEIH
Núm, 2.889

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera 
Enseñanza

ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto por 
Decreto de 24 del corriente mes, 
esta Dirección general ha señala' 
do el día 29 de Agosto próximo, 
a las doce horas, para la subasta 
de las obras de nueva planta con 
destinó a dos Escuelas graduadas, 
una para niños y otra para niñas, 
con seis secciones cada una, en 
Valladolid, barrio de San Juan, 
por la cantidad total de pesetas 
514,224*34, con arreglo a las si- i 
guientes condiciones:

Primera, La subasta se cele- | 
brará en los términos prevenidos ! 
en la Instrucción de 11 de Sep- ¡ 
tiembre de 1886, en este Ministe- i 
rió, bajo mi presidencia o la del ! 
funcionario en quien delegue mis : 
atribuciones, quedando de mani- j 
fiesto en dicho edificio (Sección ¡ 
de Construcciones Escolares) y ! 
en el Gobierno civil de Vallado- 1 
lid) el proyecto completo con la | 
documentación reglamentaria.

Segunda, La admisión de plie
gos será desde esta fecha hasta 
las trece horas del día 18 de dicho 
mes de Agosto, pudiendo presen- 
tarse en el mismo Ministerio (See- i 
ción de Construcciones Escola- i 
res) y en el Gobierno civil de cada J 
provincia, o en las Secciones ad

ministrativas de Primera ense' 
ñanza en las que los respectivos 
Gobernadores civiles deleguen 
sus atribuciones.

Tercera. Las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a con
tinuación de este anuncio; serán 
escritas en papel sellado de sexta 
clase (3*60 pesetas) y se presenta
rán bajo sobre cerrado, acompa
ñando en otro, abierto, la. carta 
de pago de la Caja general de De
pósitos, o de alguna Sucursal, 
que acredite se ha consignado pre
viamente, para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 15.500 pe
setas,en metálico o en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que para 
este objeto señalan las disposicio
nes vigentes.

Serán desechadas las proposi
ciones que careciesen de cualquie
ra de los expresados requisitos, 
así como a las que, en su caso 
(tratándose de personas jurídi
cas), no se acompañe la certifica
ción de compatibilidad que pre
viene el Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928 (Gaceta del 25),

Cuarta, En el citado día y ho
ra se procederá a la apertura de 
los pliegos presentados, y en el 
caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales se procede
rá con arreglo a lo que dispone 
el artículo 48 de la ley de Conta
bilidad de 1.” de Julio de 19.11,

Quinta, El adjudicatario de
berá consignar como fianza defi
nitiva el 10 por 100 de la cantidad 
en que se le adjudique fa. contra
ta, dentro del plazo de quince 
días, contados desde el en que se 
inserte la Orden de adjudicación 
en la Gaceta de Madrid.

Sexta. Será condición indis
pensable para la firma de la escri
tura de adjudicación de la contra
ta, que se otorgará en esta Corte 
y también dentro del plazo de 
quince días a contar desde el de 
su inserción en la Gaceta de Ma
drid, la presentación del docu
mento que acredite el cumpli
miento de lo dispueeto sobre el 
Retiro obrero en la base 3.*^ del 
Real decreto de 11 de Marzo de 
1919 y Reglamento para su ejecu
ción, de 21 de Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución 
de las obras y el de seguro de in
cendios será de diez y ocho meses.

Octava. El plazo de garandase 
fija en cuatro meses.

Novena. Las obras se abona
rán por certificaciones mensuales, 
respecto a la parte a cargo del Es
tado, en la forma que determinan 
las condiciones del proyecto.

El resguardo de la aportación 
metálica del Ayuntamiento de 
Valladolid se entregará por este 
Ministerio al contratista, dentro 
de la última anualidad fijada en 
la disposición que al principio se 
indica y contra una sola certifica
ción cuyo importe líquido ascien
da al de dicho resguardo, o bien 
contra la liquidación final de las 
obras, siempre que ésta se aprue
be en tal anualidad o posterior
mente a la misma,

Madrid, 27 de Julio de 1931, 
— El Director general, Rodolfo 
Llopis.

Modelo de proposición

Don.,,, vecino de,,,, provincia 
de ,,,.,, con domicilio en la ...... 
de.......  número____ enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta 

de Madrid, con fecha ...... . y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
nueva planta con destino a    
se compromete a tomar a su car
go la construcción de las mismas 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
(Si se desea hacer rebaja en el ti
po fijado, se añadirá: «con la re
baja del ..... por 100».)

Asimismo se compromete a no 
satisfacer a los obreros que haya 
de utilizar, en tales obrás, remu
neraciones inferiores a las míni
mas que rijan en dicha localidad, 
fijadas por los organismos pari
tarios profesionales constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926 sobre Or
ganización corporativa nacional 
o por convenios colectivos de tra
bajo entre las Asociaciones patro
nales y obreras, o bien generali
zadas en los contratos individua
les entre empresarios y traba
jadores de los correspondientes 
oficios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente).
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PíiOyiM’iIH'h
Núm. 2,915

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Desde esta techa y por ausencia 
del excelentísimo señor Goberna
dor civil propietario, quedo en
cargado del mando de esta pro
vincia.

Valladolid, 10 de Agosto de 
1931.

El Gobernador civil interino,

Miguel Sanfuán
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698 11 de Agosto de 1931

Núm. 2,895

GOBIERNO CI VIL

El ilustrísimo señor Subsecre
tario del Ministerio de Economía 
Nacional me dice en telegrama:

«En formulario guía confeccio' 
ne con arreglo orden este Minis' 
terio treinta y uno pasado Julio 
publicado Gaceta uno Agosto 
actual adicionará una última ca
silla preceda firma expedidor que 
diga: «Precio del trigo por quintal 
métrico», idéntica advertencia 
hará Comisiones municipales po
licía rural Ayuntamientos de esa 
provincia».

Lo que se publica en este pe
riódico para conocimiento de di
chas Comisiones y debido cum
plimiento,

Valladolid, 7 de Agosto de 1931,
El Gobernador civil.

José Guardiola y Ortiz

Núm, 2,901

GOBIERNO CIVIL

Aprovechamiento de a^uas

ANUNCIO

Se ha presentado en este Go
bierno civil de mi cargo una 
instancia, acompañada de nota 
descriptiva, en la que don Félix 
Olmedo Carro, vecino de Geria 
(Valladolid), solicita un aprove
chamiento de 20 litros de agua 
por segundo del río Pisuerga, en 
término de Simancas, con desti
no a riego.

Lo que en cumplimiento del 
Decreto de 27 de Marzo próximo 
pasado, se hace público por me
dio del presente anuncio, abrien
do un plazo de treinta días, a. 
contar desde la publicación de 
éste en la Gaceta de Madrid, 
durante el cual el peticionario 
presentará su proyecto en la Di
visión Hidráulica del Duero, ca
lle de Fray Luis de León, número 
32, Valladolid, admitiéndose tam
bién en la misma otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que 
la petición anunciada o sean in
compatibles con él,

Valladolid,8 de Agosto de 1931,
El Gobernador civil, 

José Guardiola y Ortiz
Nota

Nombre del peticionario, don 
Félix Olmedo Carro,

Nombre de su representante en 
la ciudad de Valladolid, don Ju
liano Maldonado, domiciliado en 
la calle de Ruiz Hernández, nú
mero 10.

Clase de aprovechamiento, 
riegosi.

Cantidad de agua que se pide, 
veinte litros por segundo.

Corriente de donde ha de deri
varse, río Pisuerga,

Extensión superficial de los te
rrenos a regar, una hectárea y 
treinta y cinco centiáreas.

Término municipal en que ra
dican las obras. Simancas,

Núm. 2.902

GOBIERNO CIVIL

Aprovechamiento de a^uas

ANUNCIO

Don Fausto Vaca Sanz, vecino 
de Olmos de Esgueva (Vallado- 
lid), ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia una 
instancia por la que solicita un 
âprovechamento de agua del río 
Esgueva, en término de Olmos 
de Esgueva, con destino a riego, 
según se detalla en la nota des
criptiva que se inserta a conti
nuación del presente anuncio.

Lo que en cumplimiento de ió 
dispuesto en los Reales decretos 
de 7 de Enero de 1927 y 27 de 
Marzo último, se hace públi
co por medio de este anuncio, 
abriendo un plazo de treinta días, 
a contar desde la publicación del 
mismo en la Gaceta de Madrid, 
durante el cual el peticionario 
presentará su proyecto en la Di
visión Hidráulica del Duero, ca
lle de Fray Luis de León, núme
ro 32, Valladolid, admitiéndose 
también en la misma otros pro
yectos que tengan igual objeto 
que la petición anunciada o sean 
incompatibles con él,

Valladolid,7 de Agosto de 1931.
El Gobernador civil, 

José Guardiola y Ortiz
Nota descriptiva

Peticionario, Fausto Vaca.
Cantidad que se solicita, cinco 

litros por segundo.
Corriente de donde se ha de de

rivar, río Esgueva,
Objeto de la concesión, riego.
Término donde radican las 

obras. Olmos de Esgueva.

lliUlllGIPfll.
Núm, 2,899

Castrobol

La recaudación voluntaria del 
tercer trimestre del reparto de 
utilidades e impuesto de pastos 
del año actual, tendrá lugar en 
los días 16 y 17 del mes actual, 
en el domicilio del Recaudador 
de este Ayuntamiento don Gre
gorio Escudero.

Lo que se hace público para 

general conocimiento de los con
tribuyentes en ambos documen
tos incluidos,

Castrobol, 7 de Agosto de 1931, 
— El Alcalde, Luis Quintero,

Núm. 2.909

Bocos de Duero

El día 28 del actual, desde las 
diez a las quince horas, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial la 
cobranza del tercer trimestre de 
utilidades y pastos; los contribu
yentes pueden hacer efectivas sus 
cuotas en dicho día o en los diez 
primeros del mes de Septiembre 
próximo sin recargo alguno en 
el domicilio del Recaudador don 
Valentín Alonso; pues pasado 
este último plazo quedarán los 
morosos sujetos a los que marca 
el estatuto de Recaudación.

Bocos de Duero, 8 de Agosto 
de 1931,—El Alcalde, Benito Ji
meno,

Núm. 2.908

Puente Duero

Habiéndose confeccionado por 
la junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1931, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, a los efectos 
del artículo 510 del Estato mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidad en di
cho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

La que se hace público para ge
neral conocimiento.

Puente Duero, 8 de Agosto de 
1931.-El Alcaide, Eutimio Arroyo.

Núm. 2.910

Rueda

Don Eulogio de Vega Colo
drón, Alcalde constitucional de 
Rueda.

Hago saber: Que para atender 
al pago de jornales al Guarda mu
nicipal jurado de este Ayunta
miento, la Comisión municipal 
permanente de este Ayuntamiento

^a propuesto que, dentro del pre
supuesto municipal ordinario del 
mismo, para el corriente ejerci
cio económico, se verifiquen las 
transferencias siguientes:

Del capítulo 2.°, artículo 1,°, 
300 pesetas, al capítulo 4.°, artícu
lo 5.°, concepto 1.°

Del capítulo 13, artículo 3.°, 
390 pesetas; al capítulo 4.°, artícu
lo 5.°, concepto 1,°

Total 690 pesetas,

Y en cumplimiento del artículo 
12 del reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesta al público 
esa propuesta en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que con
tra aquélla puedan formularse re
clamaciones en el plazo de quince 
días, contados desde el en que se 
publique este edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Rueda, 8 de Agosto de 1931,— 
El Alcalde, E, Vega.

Núm, 2 607

Tamariz de Campos

Durante los días 16 y 17 del 
actual, y horas de las ocho a las 
trece, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa la co
branza voluntaria del tercer tri
mestre del año actual del impues
to municipal de utilidades, por el 
Recaudador de arbitrios munici
pales.

En su consecuencia, se invita a 
los contribuyentes, así vecinos 
como forasteros, a que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el día señalado; advirtiéndoles 
que transcurrido el último día de 
este mes en que termina el primer 
periodo de cobranza voluntaria, 
podrán .satisfacer sus cuotas, se
gún el Real decreto de 14 de Oc
tubre de 1926 hasta el día 10 del 
mes de Septiembre en dicha Casa 
Consistorial sin recargo alguno.

Se hace saber a los contribu
yentes que pasado dicho día 10, 
incurrirán en apremio sin más 
notificación ni requerimiento; 
pero si lo satisfacen durante los 
diez últimos días de dicho mes 
de Septiembre, sólo tendrán que 
abonar un 10 por 100 de recargo, 
que automáticamente se elevará al 
20 por 100 el día primero del tri
mestre siguiente.

Tamariz de Campos, 8 de Agos
to de 1931,—El Alcalde, Braulio 
Andrés.

Núm. 2.911

Valdunquillo

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes 
a los años de 1923 24, ejercicio tri-i 
mestral de 1924, 1924-25, 1925 26,
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segundo trimestre de 1926, 1927, 
1928, 1929 y 1930, ambos inclusive, 
se hallan actualmente, previos tO' 
dos los trámites legales y sin recia' 
maciones de ningún género, apro' 
badas por el Pleno, provisional' 
mente, con arreglo al artículo 578 
del Estatuto municipal; mas como 
quiera que constituido el Ayunta' 
miento ya en toda forma legal, 
puesto que a la actual constitU' 
ción del mismo puede dársela el 
carácter de renovación a que alu' 
de mentado artículo, cree que a 
dichas cuentas puede o está en 
condiciones de proceder a su exa' 
men y aprobación definitiva, si lo 
merecieren y, a tal efecto, hacien
do uso dei carácter revisor que so
bre las mismas tiene este Ayunta
miento, para mayor claridad en él, 
se anuncian nuevamente al públi
co por término de quince días, du
rante los cuales pueden ser exami
nadas libremente por cuantos ve
cinos lo consideren conveniente, 
y una vez pasado dicho plazo re
caerá el fallo definitivo sobre las 
mismas, en sesión ordinaria.

Valdunquillo, 7 de Agosto de 
1931, —El Alcalde, Marciano Mar
tínez,

RllMIHlSíiillGIÓ!l OS JilSTiŒ
Núm, 2,898

Don Luis de Castro Correa, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid,

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia en los autos de que se 
hará mérito, es como sigue:

Encabezamienío. — Sentencia 
número 98, Registro folio 106 du
plicado, En la ciudad de Valla
dolid, a nueve de Julio de mil 
novecientos treinta y uno; en los 
autos procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Olmedo, se
guidos como demandante.por do
ña Lucila Gutiérrez Martín, viu
da y vecina de Valladolid, re
presentada por Procurador don 
Julio González Llanos y defendi
da por el Letrado don Faustino 
Velloso, y como demandado don 
Víctor Fadrique Gómez, jornale
ro y vecino de Viana de Cega, 
por cuya incomparecencia se han 
entendido las actuaciones con 
los estrados del Tribunal, cuyos 
autos penden ante esta Superio
ridad en virtud del recurso de 
apelación interpuesto por el de
mandante de la sentencia que en 
catorce de Enero último dictó el 
expresado Juzgado,

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que, con imposición al apelante 

de las costas de este recurso, de
bemos confirmar y confirmamos 
la sentencia que en catorce de 
Enero del corriente año dictó el 
Juez de primera instancia de Ol
medo, por la que se declaró no 
haber lugar al desahucio inten- 
tado por doña Lucila Gutiérrez 
Martín contra don Víctor Fadri
que Gómez, y en su virtud absol
vió a éste de la demanda que ha 
motivado el presente juicio, sin 
perjuicio de los demás derechos 
que la actora pudiera tener sobre 
la casa habitación a que se re
fiere el pretendido desahucio, y 
condenó a aludida demandan
te en cumplimiento del expreso 
mandato de la ley al pago de las 
costas causadas en este litigio.

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezaniiento y parte dis
positiva se publicará en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
por la incomparecencia en esta 
Superioridad del demandado y 
apelado don Victor Fadrique Gó
mez, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos, — Manuel Pedre
gal,—Salustiano Orejas,—Eduar
do Dívar, —M, González,

Cuya sentencia . fué publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente al Procurador de 
la parte personada y en los es
trados del Tribunal,

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación 
sea insertada en el «Boletín Ofi' 
cial» de esta provincia, expido y 
firmo la presente como Oficial de 
Sala, de que certifico, Ai Vallado
lid, a diez de Julio de mil nove
cientos treinta y uno,—Licencia
do Luis de Castro Correa,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 2,884

VALL ADOLID, - AUDIENCIA

Don Alfredo Suárez Inclán, Se
cretario del Juzgado de primera 
instancia dei distrito de la Au
diencia de Valladolid,

Da fe: Que en los autos ejecu
tivos de que se hará mención, se 
ha dictado la sentencia, cuyos en- 
cabezamiento'y parte dispositiva, 
son como siguen:

Encabezamiento. — «Sentencia: 
En la ciudad de Valladolid, a seis 
de Julio de mil novecientos trein
ta y uno. El señor don Manuel 
del Fraile Villada, Juez municipal 
en funciones de primera instan
cias del distrito de la Audiencia 
de la misina y su partido, habien
do visto los presentes autos eje
cutivos, seguidos entre partes, de 
la una como demandante don 
Miguel Martín Puerto, mayor de 

edad, casado y vecino de Valla
dolid, representado por el Procu
rador don José María Stampa, y 
defendido por el Letrado don Tár
silo de Remiro, y de otra, en con
cepto de demandado, don Lucidio 
Gala Sanz, de 52 años, casado, 
cesante y vecino de Madrid, sin 
representación por no haber com
parecido, estando declarado en re
beldía, sobre reclamación de dos 
mil pesetas, intereses y costas».

Parte dispositiva. — «Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir 
adelante esta ejecución, hasta ha
cer pago a don Miguel Martín 
Puerto, de la cantidad de dos 
mil pesetas.de principal e intere
ses de dicha suma desde el uno 
de Abril último, fecha de la pre
sentación de la demandada, a ra
zón del cinco por ciento anual, 
que le adeuda don Lucidio Gala 
Sanz, a quien se imponen las cos
tas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que 
en atención a la rebeldía del eje
cutado don Lucidio Gala, su en
cabezamiento y parte dispositiva 
se insertarán en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, a menos 
que el actor pida su notificación 
personal, definitivamente juzgan
do la pronuncio, mando y firmo, 
— Manuel del Fraile»,

Y para que sirva de notificación 
el presente a don Lucidio Gala, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido 
este testimonio que firmo en Va
lladolid, a veintidós de Julio de 
mil novecientos treinta y uno,— 
P. D,, Julio E, Díez,

-343

Núm, 2.903

VALLADOLID, - AUDIENCIA

Don Eduardo Ibáñez Cantero, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de Va
lladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do y por la Secretaría del que au
toriza, se sigue expediente de de
claración de herederos abistenta- 
to, por muerte de don Tomás 
López Sánchez, y natural de Los 
Nogales, provincia de Lugo, par
tido judicial de Becerreá, hijo de 
Pedro y de Modesta, domiciliado 
últimamente en Valladolid, en 
donde falleció en la calle de la 
Loza, número 15, piso bajo, pro
fesión empleado y casado de 
segundas nupcias con doña Ca
talina Calvo Garcia, en cuyo ex
pediente he acordado en provi
dencia de esta fecha anunciar la 
muerte sin testar del expresado 
don Tomás López Sánchez, y se 
llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado a 

reclamar dicha herencia dentro 
del término de treinta días, bajo 
apercibimiento de que si así no 
lo hicieren, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, 
significándose a los efectos opor
tunos que los que reclaman la 
herencia de dicho finado, que as
ciende a dos mil doscientas cua
renta y siete pesetas con treinta 
y nueve céntimos, lo son su her
mana de doble vínculo doña Ra
mona López Sánchez; los sobri- 
brinos carnales del mismo, lla
mados Eustoquia, Felisa, Lean
dro y Pedro García López, y 
Clotilde Martín López como hijos 
de otras hermanas del causante 
llamadas Carmen y doña María 
López Sánchez, y la viuda de 
aquél doña Catalina Calvo Gar
cía,

Y con el fin de que el presente 
edicto sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, se da 
el presente en Valladolid, a siete 
de Agosto de mil novecientos 
treinta y uno, — E. Ibáñez, —El Se
cretario, P. S., Adrián Martín,
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Núm, 2,905

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don Eduardo Ibáñez Cantero, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de Va
lladolid y su partido.

Hago saber: Que en la deman
da ejecutiva de que más abajo se 
hará mención, se ha dictado en 
la misma sentencia, cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva di
cen así:

Sentencia. — En la ciudad de 
Valladolid, a veinte de Julio de 
mil novecientos treinta y uno. 
Vistos por el señor don Emilio 
Rodríguez López, Juez de primera 
instancia accidental del distrito 
de la Audiencia de esta capital y 
su partido, los presentes autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por 
don Gregorio García Urdiales, 
mayor de edad, soltero. Médico y 
vecino de Valladolid, representa
do por el Procurador don Ignacio 
Blanco Martín y defendido por el 
Abogado don Aurelio Cuadrado; 
y como demandados don Eladio 
Merino Cuesta y su esposa doña 
Elicia Bécares Villalobos, mayo
res de edad y vecinos de Velayos 
de Campos, éstos declarados en 
rebeldía, cuyo Juicio versa sobre 
reclamación de la suma de mil 
ochenta pesetas de principal, im
porte de la letra de que se trata, 
intereses legales de esta suma, 
más por diez y siete pesetas con 
ochenta y cinco céntimos por los 
gastos de protesto.

Fallo: Que debo mandar y man-
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do seguir adelante la presente eje
cución para que con los bienes que 
han sido embargados en los pre- 
sentes autos a los deudores don 
Eladio Merino Cuesta y a su es
posa doña Elicia Bécares Villalo
bos, con fecha diez de Julio del 
corriente año, se haga pago al 
aquí acreedor don Gregorio Gar
cía Urdiales, de la suma que re
clama de mil ochenta pesetas de 
principa!, importe de la letra de 
que se trata, así como de los in
tereses legales de dicha suma des
de la fecha del protesto, o sea 
desde el primero de Julio actual, 
más la de diez y siete pesetas con 
ochenta y cinco céntimos por los 
gastos de protesto de dicha letra, 
con imposición de las costas del 
presente juicio a dichos deman
dados don Eladio Merino Cuesta 
y a su esposa doña Elicia Bécares 
Villalobos.

Así por esta mi sentencia, que 
dada la rebeldía de los demanda
dos don Eladio Merino Cuesta y 
su esposa doña Elicia Bécares Vi
llalobos, su encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma se 
insertará en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, a menos que el 
actor interesara su notificación 
personal, definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo, 
— Emilio Rodríguez López.

Publicación.-Leída y publica
da ha sido la anterior sentencia 
por el señor don Emilio Rodrí
guez López, Juez de primera ins
tancia accidental del distrito -de 
la Audiencia de Valladolid y su 
partido, estando celebrando au
diencia pública en el día de su 
fecha, de que yo, el Secretario ju
dicial, doy fe.—Benito de Solís,

Y con el fin de que el anterior 
encabezamiento y parte dispositi
va de la sentencia que queda in
serta sirva de notificación a los 
demandados en rebeldía don Ela
dio Merino Cuesta y a su esposa 
doña Elicia Bécares Villalobos, 
se da el presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia en Valladolid, a prime
ro de Agosto de mil novecientos 
treinta y uno, —E, Ibáñez,—El Se
cretario, P, S,, Adrián Martín.
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Núm, 2,894

MEDINA DEL CAMPO

Don Gregorio López Fernández, 
Juez municipal de esta villa en 
funciones de Juez de primera 
instancia de la misma y su par
tido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado de mi 
cargo, por doña Natividad Martín 
García, mayor de edad, viuda, y 
vecina de Rueda, se ha promovido 

expediente de dominio para que se 
inscriba en el Registro de la Pro
piedad de este partido, a su nom
bre, una tierra sita en término de 
Medina del Campo, al pago de Cua
tro Rayas o Valdevacas, de noven
ta y seis áreas de superficie; linda 
Este, con majuelo de herederos de 
Claudio Vázquez., hoy Mariano 
Vázquez; Sur, otra de Lucila Me
sones; Oeste, con sendero del pa
go, y Norte, con majuelo de Isi
doro Cantalapiedra, La cual ad
quirió por óbito de su esposo don 
Eustaquio Frutos Vázquez, en es
critura de partición de bienes de 
dicho causante, otorgada el seis 
de Febrero de mil novecientos 
veinticinco, ante el Notario don 
Miguel Carmona Ortega, y cuya 
finca no se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de este par
tido, y con el fin de que sea ins
crita a su nombre ha promovido 
dicho expediente, y en el que se 
ha acordado que, además del Mi
nisterio Fiscal, se cite, llame y 
emplace a los causahabientes o 
representantes de expresado don 
Eustaquio Frutos, así como a los 
demás a quienes pueda perjudicar 
tal inscripción y tengan derecho 
a referida finca, por término de 
ciento ochenta días, contados 
desde la inserción de este edicto 
en el «Boletín Oficial», comparez
can ante este Juzgado de primera 
instancia, con las pruebas de que 
intenten valerse, bajo apercibi
miento de que si no lo hicieren 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Medina del Campo, a 
veintiuno de Julio de mil nove
cientos treinta y uno.— Gregorio 
López. —El Secretario judicial. Li
cenciado Fulgencio Peralta.
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Núm. 2.916

MOTA DEL MARQUÉS

EDICTO

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia 
de este partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en autos eje
cutivos que se siguen en este Juz
gado a instancia de doña Lucía 
Bragado González, contra la So
ciedad «Fábrica Cooperativa Ha
rinera e Industrias Complementa
rias del Valle de Hornija», sobre 
pago de siete mil novecientas 
treinta pesetas de principal, inte
reses y costas, se sacan por se
gunda vez a pública subasta, por 
término de veinte días, los si
guientes bienes embargados a di
cha Sociedad.

Un edificio destinado a fábrica 
de harinas, con su maquinaria 
debidamente instalada en los tres 

pisos de que cuenta, con cinco 
máquinas completas, de cuatro 
cilindros cada una, sistema Dave- 
rio, con todos sus accesorios, y 
un salto de agua sobre el río Hor
nija, situado todo en término de 
San Salvador de Hornija, al pago 
de extramuros; lindan dicho edifi
cio y salto al Este, con huelga de 
Pedro García; al Oeste, con tie
rra de Celia Bocos; Norte, con 
tierra de Antonio Ramos y con 
arroyo de aguas perdidas, y al 
Oeste, con soto de la misma fá
brica; titulándose «La Virgen del 
Villar»; tasado todo en ciento 
ochenta y dos mil doscientas se
tenta y cinco pesetas.

Cuyos bienes se venden para 
pagar a doña Lucía Bragado 
González la cantidad antes expre
sada, intereses y costas, debiendo 
celebrarse el remate el día tres de 
Septiembre próximo, en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, sir
viendo de tipo para la subasta la 
cantidad en que han sido tasados 
los bienes, con rebaja del veinti
cinco por ciento de la tasación.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta; advír- 
tiéndose que no existen títulos de 
propiedad ni ha sido suplida su 
falta, y el rematante deberá prac
ticar la inscripción en el plazo 
que se le señale, antes del otorga
miento de la escritura de venta; 
que la certificación de libertad de 
cargas estará de manifiesto en la 
Secretaría para que pueda ser 
examinada!?' que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, re
bajando de esta tasación el veinti
cinco por ciento; y que para to
mar parte en la subasta habrá de 
consignarse previamente una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la que sirve de tipo.

Mota del Marqués, a seis de 
Agosto de mil novecientos treinta 
y uno.—El Juez de primera ins
tancia, Miguel Gómez. — El Secre
tario, Ramón Martín.
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Juzgados municipales

Núm. 2.891

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado bajo el 
número 469 del corriente año, 
por lesiones causadas al mozo 
suplementario, en funciones de pi
loto, de la Estación del Norte, de 
esta ciudad, Teodoro Alonso Mu

ñoz, al arrojarle piedras a éste y a 
su compañero Máximo Herrero 
Olmos el día diez y siete de Julio 
último, por varias mujeres de las 
llamadas «carbonilleras», y cuyo 
hecho ocurrió en la vía muerta 
de la llamada Cerámica; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, a expresadas denuncia
das desconocidas para que com
parezcan en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado el día catorce del 
corriente mes, y hora de las diez 
y siete, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, al 
que deberán de comparecer acom
pañadas dedos testigos y demás 
medios de prueba que tengan por 
conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a uno 
de Agosto de mil novecientos 
treinta y uno. — El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

Núm. 2.896

VALLADOLID. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado por lesiones a Fidencio So
to, contra Braulio Sampedro y 
otros, se ha dictado en el mismo, 
con fecha de hoy, sentencia, cuya 
parte dispositiva, literalmente co
piada, dice así.

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente de la denun
cia formulada en el presente jui
cio a los denunciados Braulio 
San Pedro Alvarez y Félix San 
Pedro Marcos, declarando de ofi
cio las costas del presente juicio.

Y para la notificación de la 
presente Sentencia al lesionado 
Fidencio Soto, hágase por medio 
del «Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Eleuterio Dívar.—Rubri
cado.

Concuerda con su original. Y 
para que sea inserto el presente 
testimonio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia en cum
plimiento de lo acordado, le ex
pido visado por el señor Juez y 
sellado con el de este Juzgado en 
Valladolid, a cuatro de Agosto de 
mil novecientos treinta y uno.— 
E. Mario Aparicio. — V.® B.°: Eleu
terio Dívar.

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


